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.,POR LA CUÁL SE RESUELVE UNA INVESTIGACIÓN''

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL
DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SÁN JORGE - CVS EN USO DE SUS
FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y,

CONSIDERANDO

Que ta Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge

- CVS a través de resoluc¡ón No 2- 4490 del 21 de Marzo de 201 8, impuso una
med¡da preventiva, consistente en la suspensión de obra o act¡vidad por el
término de seis (6) meses, por la captación ilegal de aguas subterráneas sobre
las coordenadas geográficas N 08' 44' 24.2" y tN 75' 52' 59.5' actividades
presuntamente ejecutadas por el señor CARLOS ALBERTO GONZALEZ
SAEZ, identificado con Cedula de Ciudadanía N" 1.067.899.640, en la calle 29
N" 10 - 67, Barrio La Ceiba, del Municipio de Montería y por realizar vertimiento
directo de manera ilegal al no contar con permiso prev¡o expedido por la
Autoridad Ambiental.

Que en la mencionada resolución, se ordenó la apertura de una investigación
y se formuló cargos en contra del señor CARLOS ALBERTO GONZALEZ
SAEZ, identificado con Cedula de Ciudadanía N' 1.067.899.640, por la
presunta captación ilegal de aguas subterráneas, sobre las coordenadas
geográficas N 08' 44' 24.2" y W 75' 52' 59.5', en un pozo de Doce (12) metros

de profundidad aproximadamente, por medio de 1 bomba centrífuga de 1.5 HP de
potencia, con succión y descarga en tubería de 1" de PVC, para ul¡lizarlas en
las actividades propias del lavadero, vulnerando lo estipulado en los artículos
28 y 36 del decreto 1541 de 1978, hoy compilado en el Decreto Unico 1076 de
2015 en los artículos 2.2.3.2.5.1 y 2.2.3.2.7 .1 y por presuntamente realizar
vertimiento directo, de manera ilegal, al alcantarillado público y no estar
funcionando de manera adecuada el tratamiento y las estructuras para el
manejo de las aguas tanto industriales como domésticas, ocasionando
socavación y debilitamiento del talud, vulnerando lo estipulado en los artículos
24 y 41 del decreto 3930 de 2010, hoy compilado en el Decreto Único 1076 de
2015 en su Artículo 2.2.3.3.4.3.

Que mediante Oficio radicado CVS N'060-2 '1881 del 26 de Marzo de 2018 se
le envió citac¡ón para notificación personal al señor CARLOS ALBERTO
GONZALEZ SAEZ, identificado con Cedula de Ciudadanía N' 1.067.899.640,
de la Resolución No 2-4490 del 21 de Marzo de 2018 "por la cual se ¡mpone
medida preventiva, se abre investigación y se formulan cargos"
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Que en fecha Cinco (05) de Abril de 2018, el señor CARLOS ALBERTo
GONZALEZ SAEZ, identificado con Cedula de Ciudadanía N" 1.067.899 640,

se notif¡có personalmente de la Resoluc¡ón No 2-4490 del 2'1 de Marzo de 2018

"por la cual se impone med¡da prevent¡va, se abre ¡nvest¡gac¡ón y se formulan

cargos".

oue el señor el señor CARLOS ALBERTO GONZALEz SAEZ, ¡dent¡flcado con

Cedula de Ciudadanía N' '1.067.899.640, NO presentó descargos y tampoco

solicitó la práctica de pruebas dentro deltérmino legal establecido en elartículo
25 de la Ley 1333 de 2009 que otorga un plazo de 10 dias hábiles siguientes a

la notificación del pliego de cargos.

Oue vencida la etapa de presentación de descargos, y no existiendo norma

expresa en la Ley '1333 de 2OOg para dar lugar a la presentación de alegatos,

resulta aplicable por el carácter integrativo de las normas, el artículo 48 de la

Ley 1437 de 2011, que establece un térm¡no de diez (10) días para el

procedimiento administrativo.

Que en aplicación del artículo 48 de la Ley 1437 de 2011 esta Corporación

exp¡d¡ó el Auto N" 9918 con fecha 29 de lvlayo de 2018 "por med¡o delcual se

corre traslado para la presentac¡ón de alegatos"' dándole nuevamente la

oportunidad procedimental al señor CARLOS ALBERTO GONZALEZ SAEZ,

identillcado con Cedula de Ciudadanía N" 1 067.899.640, de ejercer su derecho

de defensa.

Que por medio de Oficio rad¡cado CVS N' 060-2 3498 de 3'l de Mayo de 2018

se le envió citación para notificación personal al señor CARLOS ALBERTO

GONZALEZ SAEZ, identificado con Cedula de Ciudadania N" 1.067.899.640,

del Auto N" 99'18 de 29 N¡ayo de 2018 "por med¡o del cual se corre traslado
para la presentac¡ón de alegatos"

Que el Cinco (05) de Junio de 2018 el señor CARLOS ALBERTO GONZALEZ

SAEZ. identiflcado con Cedula de Ciudadania N" 1.067.899.640 presentó a

esta Corporación el escrito de alegatos, entendiéndose notif¡cado por conducta

concluyente del Auto N' 9918 de Mayo de 2018 "por med¡o del..cua.l-se 
^cone

taslado para la presentac¡Ón de aleqatos'l como reza en los Folios '15,16 y '17

del Expediente.

Que agotada la etapa procedimental para la presentación de alegatos

estableóido en el artículo 48 de la Ley 1437 de 2011, es procedente por parte
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de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge,
resolver la investigación.

CONSIDERACIONES JURiDICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE
LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÜ Y
DEL SAN JORGE - CVS

La Constitución Política de Colombia, consagra a lo largo de su articulado
normas de estirpe ambiental en las que se er¡ge como principio común la
conservación y protección al medio ambiente, el derecho de las personas de
disfrutar de un ambiente sano y la obligación radicada en cabeza del estado
de proteger la biodiversidad, y s¡endo esta la norma de normas. Dentro de los
artículos constitucionales que desarrollan aspectos de estirpe ambiental, se
pueden encontrar los siguientes:

"A¡tículo 58: Se garantizan la propiedad pivada y los demás derechos
adquiidos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser
desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicaciÓn de
una tey expedida por motivos de utilidad pública o interés social, resultare en
conflicto los derechos de los pañiculares con la necesidad por ella reconocida,
et interés privado deberá ceder al interés público o social. La propiedad es una
función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una func¡Ón

ecológica. Et Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias
de propiedad. Por motivos de utilidad pública o interés social definidos por el
legistador, podrá haber expropiación mediante sentencia iudicial e
indemnización previa. Este se fijará consultando los mfereses de la comunidad
y det afectado. En /os casos que determine el legislador, dicha expropiaciÓn
podrá adelantarse por vía administrativa, suieta a posterior acciÓn
contenciosa-admi nistrativa, i ncl uso respecto del precio".

"Atfículo 79: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano.
La ley garantizará la pafticipación de la comunidad en las decisiones que
puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del
ambiente, conservar las áreas de especial ¡mportancia ecológica y fomentar la
educación para el logro de esfos fmes'l

"A¡tículo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de /os recursos
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración
o sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro
ambiental, imponer /as sanclones legales y exigir la reparación de los daños
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causados. Asi mismo, cooperará con otras naciones en la protecciÓn de los

ecoslsfemas slfuados en las zonas fronter¡zas".

El Decreto 2811 de 1974, por el cual se dicta el CÓdigo Nacional de Recursos

Naturales Renovables y de ProtecciÓn al Medio Ambiente, en su artículo 2

establece que el ambiente es patrimonio común de la humanidad y necesario
para la supervivencia y el desarrollo económico y social de los pueblos, en

consecuencia uno de los objetivos de este Código, y de todas las autoridades
ambientales es " Lograr ta preservaciÓn y restauración del ambiente y la

conservación, mejoramiento y utilizaciÓn racional de los recursos naturales
renovables, según cr¡terios de equidad que aseguren el desarrollo armÓnico del
hombre y de dichos recursos, la d¡spon¡b¡l¡dad permanente de estos y la máxima
participación sociat, para beneficio de la salud y el bienestar de los presentes y
futuros habitantes del teritorio nacional".

La Ley 99 de 1993 artículo 31 referente a las funciones atr¡buidas a La

Corpoiación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,

dispone en el numeral 12 que le corresponde a las corporaciones autónomas
regionales "ejercer las funciones de evaluaciÓn, control y seguimiento
ambiental de /os usos del agu a, el suelo, el aire y los demás recursos naturales
renovables, lo cual comprenderá el veftimiento, emisión o incorporación de

susfanclas o residuos líquidos, sólidos o gaseosos, a las aguas a cualquiera
de sus formas, el a¡re o a poner en peligro el normal desarrollo sostenible de

ios recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para

otros usos. Estas funciones comprenden la expediciÓn de las respectivas
licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y
salvoconductos."

La ley 1333 de 2009, por la cual se establece el procedimiento sancionatorio
ambiental, en el artículo 1, dispone que "El Estado es el titular de la potestad

sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las

competenc¡as legates de otras autoridades a través del Ministerio de

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas

Reoionates, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los

grandes centros urbanos a que se refiere el articulo 6Q de la Ley 99 de 1993'

ios establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la

Ley 768 de 2OO2 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques

Naiionales Natuiales, Uaespnn, de conformidad con las competencias

establecidas por la ley y los reglamentos"
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FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA IMPOSICIÓN DE UNA
SANCIÓN DE CARÁCTER AMBIENTAL

Dando expreso cumplimiento a las normas sobre protección ambiental de los
recursos naturales, la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú
y del San Jorge - CVS, entidad competente en asuntos ambientales, encuentra
procedente y pert¡nente la imposición de sanción, al señor CARLOS ALBERTO
GONZALEZ SAEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía 1.067.899.640.

Cuando ocurriere la violación de las normas sobre protección ambiental o
sobre manejo de recursos naturales renovables, las Corporaciones
Autónomas Regionales impondrán las sanciones.

Que a su turno el artículo 5 de la ley 1333 de 2009 dispone "Se consldera
infracción en materia ambiental toda acc¡ón u omisión que constituya violaciÓn
de las normas conten¡das en el Código de Recursos Naturales Renovables,
Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en
las demás disposiclones ambientales vigentes en que las sust¡tuyan o
modifiquen y en /os acfos administrativos emanados de la autoridad ambiental
competente. Será tamb¡én constitutivo de infracción ambiental la comisión de
un daño al medio ambiente, con las mismas cond¡ciones que para configurar
la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la
legislación complementaia, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o
dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren
darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin periuicio de la
responsab¡lidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil."

Que la Ley 1333 de 2009 en su artículo 25. Establece el término para presentar
descargos. "Dentro de los diez días hábiles slguienfes a la notificación del
pliego de cargos al presunto infractor este, d¡rectamente o mediante
apoderado debidamente constituido, podrá presentar descargos por escrito y
apoftar o solicitar la práctica de las pruebas que estime pertinentes y que sean
conducentes.

PARAGRAFO. Los gasfos que ocasione la práctica de una prueba serán a
cargo de quien la solicite".

Establece la Ley 1333 de 2009 en su artículo 26."Práctica de pruebas. Vencido
el término indicado en el articulo anterior, la autoridad ambiental ordenará la
práctica de las pruebas que hubieren sido solicitadas de acuerdo con los
criterios de conducencia, pertinencia y necesidad. Además, ordenará de oficio
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las que considere necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un
térm¡no de treinta (30) días, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta
por 60 días, sopoftado en un concepto técn¡co que establezca la necesidad de
un plazo mayor para la eiecución de las pruebas.

PARÁGRAFO. Contra el acto administrativo que niegue la práctica de pruebas
solicitadas, procede el recurso de reposiciÓn".

Que en lo que respecta a la declaratoria de responsabilidad en el
procedim¡ento sancionatorio reza el artículo 27 de la ley '1 333 de 2009: " Dentro
de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentaciÓn de /os descargos
o al venc¡miento del período probatorio, según el caso, med¡ante acto
administrativo motivado, se declarará o no la responsabilidad del infractor por
viotación de la norma ambiental y se impondrán las sanciones a que haya
lugar."

Que la Ley 1333 de 2009 no consagro la etapa de traslado para alegar de
conclusión, s¡n embargo la Ley 1437 de 2011 en el artículo 48 consagro dicha
etapa en los siguientes términos:

"...Vencido el período probatorio se dará traslado al investigado por diez (10)
días para que presente los alegatos respectivos".. .

Que dicha disposición legal resulta aplicable al procedimiento administrativo
sancionatorio de carácter ambiental en virtud del carácter integración y como se
desprende del artículo 48 de la m¡sma norma.

Entonces bien, hay lugar a endilgar responsabilidad a una persona ante la

comisión de una infracción ambiental, ya sea por violación a las normas sobre la
materia o por causar un daño al medio ambiente.

"Arficuto 35. Las medidas preventivas se levantarán de oficio o a petición de
parte, cuando se compruebe que han desaparecido /as causas que las
originaron".

'AttÍculo 38. Decomiso y aprehensiÓn preventivos. Consisfe en la aprehensiÓn
material y temporal de /os espec imenes de fauna, flora, recursos
hidrobiológicos y demás especies s/vesfres exÓticos y el de productos,

elementos, medios, equipos, vehiculos, materias primas o implementos
utitizados para cometer la infracción amb¡ental o producido como resultado de

la misma". ,lf
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"ArtÍculo 40 de la Ley 1333 de 2009: Las sanciones seña/adas en este aftículo
se impondrán como principales o accesorias a/ responsable de la infracción
ambiental. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las
Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las
Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a /os que se refiere el
artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos que trata el
artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del
Slsfema de Parques Nacionales Naturales, impondrán al infractor de las
normas ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracción mediante
resolución motivada, alguna o algunas de las siguientes sanciones:

1. Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) sa/arlos mínimos mensuales
legales v¡gentes. 2. C¡ene temporal o definitivo del establecimiento, edificación
o servicio. 3. Revocatoria o caducidad de licencia ambiental, autorización,
concesión, permiso o registro. 4. Demolición de obra a costa del infractor. 5.

Decomiso definitivo de especímenes, especies sl/vestres exóticas, productos
y subproductos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la
infracción. 6. Restitución de especímenes de especle s de fauna y flora
s/vesfres. 7. Trabajo comunitario según condiciones establecidas por la
autoridad ambiental."

Y en el parágrafo 1 del articulo 40, ibídem, establece:

'PARÁGRAFO 1o. La imposición de las sanciones aquí señaladas no exime
al infractor de ejecutar las obras o acciones ordenadas por la autoridad
ambiental competente, ni de restaurar el medio ambiente, /os recursos
naturales o el paisaje afectados. Esfas sanciones se aplicarán sin perjuic¡o de
/as acciones c¡v¡les, penales y disciplinarias a que hubiere lugar."

La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -
CVS, después de analizar la situación de hecho, encuentra que contra esta
procede imponer las sanciones referentes a multa y decomiso definitivo de
elementos implementados para cometer la infracción y reconoce que la
medida de suspensión de actividad, expiro conforme el tiempo que esta
Corporación había establecido.

Artículo 43 de la norma en mención, consagra: MULTA. "Consisfe en el pago
de una suma de dinero que la autoridad ambiental impone a quien con su
acción u omisión infringe las normas ambientales."
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NORMAS JURÍDICAS VIOLENTADAS

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual sétsicta el Código Nac¡onal de
Recursos Naturales Renovables y de Protección al l\¡edio Ambiente que

resullan vulneradas:

Dispone: AÍticulo 42: "Pertenecen a la nac¡ón los recursos naturales
renovables y demás elementos ambientales regulados por este Cód¡go que se

encuentren dentro del territorio nacional, sin perjuicio de los derechos
legitimamente adquir¡dos por particulares y de las normas especiales sobre
baldíos".

Que el Art¡culo 51 lbídem D¡spone: "Derecho de usar los recursos naturales
renovables puede ser adquirido por ministerio de la ley, permiso, concesión y

asociación".

Que el Articulo 80 lbídem Dispone: "Sin perjuicio de los derechos pr¡vados

adquir¡dos con arreglo a la ley, las aguas son de dominio público' ¡nal¡enables
e imprescriptibles. Cuando en este Código se hable de aguas sin otra

calif¡cación. se deberán entender las de dominio pÚblico".

Que el Artículo 86 lbidem Dispone: "Toda persona tiene derecho a utilizar las
aguas de dominio público para satisfacer sus necesidades elementales, las de

su famil¡a y las de sus animales, siempre que con ello no cause periu¡cios a

terceros. El uso deberá hacerse s¡n establecer derivac¡ones, ni emplear
máquina ni aparato, ni detener o desviar el curso de las aguas, n¡ deteriorar el
cauce o las márgenes de la corriente, ni alterar o contam¡nar las aguas en
forma que se imposibilite su aprovechamiento por terceros. Cuando para el

ejercicio de este derecho se requiera transitar por predios ajenos, se deberá
imponer la correspondiente servidumbre".

En consonancia con la d¡sposición transcr¡ta, articulo 5'l del Decreto - Ley
2811 de 1974, esta misma norma en el articulo 88 ind¡ca que, salvo
disposiciones especiales, solo puede hacerse uso de las aguas en v¡rtud de

concesión-
Que el artículo 89 lbídem dispone: "La conces¡ón de un aprovecham¡ento de

aguas estará sujeta a las dispon¡b¡lidades del recurso y a las necesidades que

¡mponga el objeto para el cual se destina".

Oue el artículo 92 ibídem señala: "Para poder otorgarla, toda conces¡ón de

aguas estará sujeta a condic¡ones especiales previamente determinadas p
^'^ rf
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defender las aguas, lograr su conveniente ut¡l¡zac¡ón, la de los pred¡os
aledaños y, en general, el cumpl¡miento de los fines de ut¡l¡dad pública e interés
soc¡al inherentes a la utilización".

Que el Decreto 1076 de 2015 en su Artículo 2.2.3.2.5.1. D¡spone: "EI derecho
al uso de las aguas y de los cauces se adquiere de conformidad con el articulo
51 del Decreto - Ley 2811 de 1974:
a. Por minister¡o de la ley;
b. Por conces¡ón:
c. Por permiso, y
d. Por asociación'.

Que el Artículo 2.2.3.2.5.3. lbidem dispone: "Toda persona natural o juríd¡ca,
pública o privada, requ¡ere concesión o permiso de la Autoridad Amb¡ental
competente para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces, salvo en los
casos prev¡stos en los articulos 2.2.3.2.6.1 y 2.2.3.2.6.2 de este Decreto".

Que el Articulo 2.2.3.2.7.1. lbídem dispone: "Toda persona natural o jurid¡ca,
pública o privada, requiere concesión para obtener el derecho al
aprovechamiento de las aguas para los siguientes fines:
a. Abastecimiento doméstico en los casos que requ¡era derivación;
b. R¡ego y s¡lvicultura;
c. Abastecim¡ento de abrevaderos cuando se requiera der¡vación:
d. Uso industrial;
e. Generación térmica o nuclear de electricidad;
f. Explotac¡ón m¡nera y tratamiento de minerales;
g. Explotación petrolera;
h. lnyección para generación geotérmica:
i. Generación hidroeléctr¡ca;
j. Generación cinética directa,
k. Flotación de maderasi
l. Transporte de minerales y sustancias tóx¡cas;
m. Acuicultura y pescai
n. Recreac¡ón y deportes;
o. Usos med¡c¡nales, y
p. Otros usos similares'.

Que elArtículo 2.2.3.2.9.1. lbídem d¡spone: "Las personas naturales ojurídicas
y las entidades gubernamentales que deseen aprovechar aguas para usos
diferentes de aquellos que se ejercen por ministerios de la ley requieren
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concesión, para lo cual deberán dirigir una sol¡citud a la Autoridad Ambiental
competente en la cual expresen:
a) Nombre y apellidos del solicitante, documentos de identidad, domicilio y
nacionalidad. S¡ se trata de una persona jurídica, pública o pr¡vada, se ¡ndicará
su razón soc¡al, domicil¡o, los documentos relativos a su constituc¡ón, nombre
y dirección de su representante legal.
b) Nombre de la fuente de donde se pretende hacer la der¡vación, o donde se
desea usar el agua.
c) Nombre del predio o pred¡os, munic¡p¡os o comun¡dades que se van a

benef¡ciar, y su jurisdicción.
d) lnformación sobre la destinac¡ón que se le dará al agua.
e) Cantidad de agua que se desea ut¡l¡zar en l¡tros por segundo.
f) lnformac¡ón sobre los s¡stemas que se adoptarán para la captac¡ón,
der¡vación conducc¡ón, restitución de sobrantes, distribuc¡ón y drenaje, y sobre
las ¡nversiones, cuantía de las mismas y término en el cual se van a realizar.
g) lnformar s¡ se requ¡ere establecimiento de servidumbre para el
aprovechamiento del agua o para la construcc¡ón de las obras proyectadas.
h) Término por el cual se soiicita la concesión.
i) Extensión y clase de cultivos que se van a regar.
j) Los datos previstos en la secc¡ón '10 de este capitulo para concesiones con
características espec¡ales.
k) Los demás datos que la Auloridad Amb¡ental competente y el pet¡cionar¡o
consideren necesarios".

Que el Articulo 2.2.3.3.4.3. lbídem d¡spone: 'Prohibiciones. No se adm¡te
vertimientos:
1. En las cabeceras de las fuentes de agua.
2. En acuíferos.
3. En los cuerpos de aguas, destinadas para recreación y usos afines que
impl¡quen contacto primario, que no permita el cumplim¡ento del criter¡o de
calidad para este uso.
4. En un sector aguas arr¡ba de las bocatomas para agua potable, en extensión
que determinará, en cada caso, la autoridad amb¡ental competente.
5. En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente declare total o
parcialmente protegidos, de acuerdo con los Artículos 70 y 137 del Decreto -
Ley 2811 de 1974.
6. En calles, calzadas y canales o sistemas de alcantar¡llados para aguas
lluvias, cuando quiera que existan en forma separada o tengan esta única
destinación.
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7. No tratados provenientes de embarcaciones, buques, naves u otros medios
de transporte marítimo, fluvial o lacustre, en aguas superficiales dulces, y
marinas.
8. Sin tratar, provenientes del lavado de vehículos aéreos y terrestres, del
lavado de aplicadores manuales y aéreos, de recipientes, empaques y
envases que contengan o hayan contenido agroquímicos u otras sustancias
tóxicas.
9. Que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo
hacen apto para todos los usos determinados en el artículo 2.2.3.3.2.1 del
presente decreto.
10. Que ocasionen altos riesgos para la salud o para los recursos
hidrobiológicos".

Que el Artículo 2.2.3.3.5.1. lbídem dispone: "Requerimiento de permiso de
vertimiento. Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere
vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y
tramitar ante la autoridad amb¡ental competente, el respectivo permiso de
vertimientos".

ANALISIS DE LA RESPONSABILIDAD EN ASUNTOS AMBIENTALES

Que la Corporación autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge
- CVS, generó el concepto técnico INFORME DE VISITA ULP No. 2017-036
de fecha 15 de Febrero del 2018, el cual expone lo siguiente:

"(...) ACTTVTDADES REALTZADAS

La visita de inspección fue atendida por el administrador y arrendatario del lavadero
CARTOS ALBERTO GONZALEZ ¡dentif¡cado con cedula de ciudadanía N"
1.067.899.640, y manifiesta que el propietario del inmueble es Gilbeño Va ejo.

En el transcurso de visita se pudo evidenciar lo siguiente:

Para la prestación del serv¡cio de lavado de vehículos, se cuenta con 3 cárcamos en
estructuras de concreto /os cuales pueden ser ut¡lizados para lavar 2 vehículos
simultáneamente, según ¡nformación suministrada diariamente lavan un número de
1 0 veh ículos aproxim adamente.

DEL SAN JORGE - CVS
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Las aguas gnses generadas en ellavado, son recogidas por unas cunefas de cemento

cubie¡fas con rejas de hierro y atendidas en 1 caja de registro o trampa de arena y
posteriormente son dispuesfos en el alcantarillado.

Foto No.3. Canaletas.

La fuente de abastecimiento para ta prestación del se¡vicio, es de tipo subterránea a

través de 1 pozo de 12 metros de profundidad aproximadamente, ubicado sobre /as

\

Foto No.l. Cárcamos de lavado.

Foto No.2. Trampa de arena.
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coordenadas geográficas N 08"44'24.2" y W 75'52'59.5". Para la captación, se cuenta

con 1 electrobomba de 1.5 HP de potencia, con succión y descarga en tubería de 1"

de PVC.

Foto No.4. Electrobomba instalada para la captación de agua subterránea.

co^rclUsrorvEs

Funcionaios de la unidad de Licencias y Pemisos del área de Subdirección de
Gest¡ón Ambiental, realizaron visita de control y segu¡m¡ento ambiental al
LAVADERO EL PEAJE, localizado en la calle 29 N'10-67 Bario La Ceiba, en el
munic¡p¡o de Montería de propiedad Gilbeño Vailejo y administrado/anendado por
CARLOS ALBERTO GONZALEZ identificado con cedula de ciudadanía N'
1.067.899.640; con el f¡n de verif¡car el desarrollo de las act¡vidades del lavadero, la

legalidad de la utilizac¡ón de los recursos naturales y el cumplimiento de la
normativ id ad ambie nta I v¡ge nte.

Por medio de la visita, se logra evidenciar que en térm¡nos de legalidad de uso de
recursos naturales, no cuenta con pemiso de concesión de agua subterránea, ni con
permiso de veñimiento no doméstico; cuenta con el certificado de uso de suelo
otorgado por la Secretaia de Planeación Municipal.

Por lo tanto, LAVADERO EL PEAJE capta de manera ilegal el agua subterránea, por
med¡o de 1 bomba centrífuga de 1.5 HP de potencia, con succ¡ón y descarga en
tubería de 1" de PVC, instalada sobre 1 pozos de 12 metros de profundidad
aproximadamente, ubicado sobre /as coordenadas geográf¡cas N 08"44'24.2" y W
75"52'59.5". (...)'
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ANALISIS DE RESPONSABILIDAD EN ASUNTOS AMBIENfALES.

LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y
DEL SAN JORGE - CVS generó CONCEPTO TÉCNICO ALP 2018- 684 de
18 de Septiembre de 2018, el cual se expone a continuación:

coNcEPTO TÉCNICO ALP 2018- 684

CÁLCULO DE MULTA AMBIENTAL AL SEÑOR CARLOS ALBERTO
GONZALEZ SAEZ IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANiA NO

I.067.899.640, POR LA CAPTACIÓN ILEGAL DE AGUAS
SUBTERRÁNEAS EN LA CALLE 29 NO 1O - 67 BARRIO LA CEIBA
MUNICIPIO DE MONTERíA Y POR EL VERTIMIENTO DIRECTO AL
ALCANTARILLADO PÚBLICO DE MANERA ILEGAL, VULNERANDO ASí
LO ESTIPULADO EN DECRETO ÚNICO 1076 DE 20I5.

De acuerdo a lo descrito en los informes de v¡sita ULP 2018-037, presentado
por profesionales adscr¡tos a La Subdirección de Gestión Amb¡ental de la CVS,
a las pruebas expuestas en los mismos, a la denuncia presentada por un
ciudadano y tomando como base el MANUAL CONCEPTUAL Y
PROCEDII\iIENTAL DE LA I\4ETODOLOGÍA PARA EL CALCULO DE MULTAS
POR tNFRACCIÓN A LA NORIVATIVIDAD A¡iIBIENTAL del N¡ADS, se proced¡ó

a realizar la Tasación de la Multa Económica a la que debe hacerse acreedor el
pos¡ble infractor una vez determinada su responsabilidad en las afectaciones
realizadas a los Recursos Naturales y el Ambiente, y conforme al concepto
que emita la Unidad de Jurídica Ambiental teniendo en cuenta que la multa es
una sanción que debe actuar como un disuasivo del comportamiento,
buscando reducir los ¡ncentivos a no cumplir con las normas y las reglas
establecidas. Dicho valor se calculó basado en los siguientes preceptos:

Multa = B + [(n. i)0 + A)+ Ca] . Cs

En donde:

B: Beneficio ¡lícito

q: Factor de temporalidad

A: Circunstancias agravantes y atenuantes

¡: Grado de afectación ambiental

Ca: Costos asociados

Cs: Capacidad socioeconóm¡ca del ¡nfractor y/o evaluación del riesgo
{
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